
Sábado 10 de AbriL. Año 1875. 

¿Mitin ©ftctnl 
ADVERTENCIA OriCXAX. 

órdínes y anuncios que hayan de insertarse en 

re lac ionados periódicos. 
(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

* 'rS VriciAtts se han de mandar al Jefe Político 
, ' n n , C uyo conducto se pasarán á los Editores de 

S e pub l i c a todo* los dias^ excepto los d o m l n g o i . 

I'nr.cios DK SUSCHICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales Antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre-, 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o c r m , Fuencarral, 81.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, cou inclusión del 

j importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADV CATES CÍA ED IT OBJ A i . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto tas que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 1.° de Abril de 1875. 

Abierta á las nuove de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marques de Rotortillo y con asistencia de los Srcs. Marin, Foronda. Ortiz de Zarate y Conde de Villauuera 
Perales, se leyó y fué aprobada ol acta de la anterior. l» O 7— — J I , 

di Perales, se leyó y fué aprobada ol acta de la anterior. 
Continuando la recepción de mozos alistados para el presente reemplazo, se obtuyo el resultado siguiente: 

PCEBLOS. NÚMEROS. 

Belmonte de Tajo. 

Alcalá de Henares. 

Extremera. . . 

Perales de Tajuüa. 

Vi'lilla do San Antonio. 
Rivatcjada. . . . 

-Real. 
Valdetorres. 

Saotorcaz.. 
Ainhite.. 
Paracuellos'deJarama. 

ÍStóo del Rey 
fardel Olmo 

» 

T.̂ manca. * 
Yal4*pi<5lagos. 

facete. 

T»elm< 6 8 . 

° a s a r ^ u e l o 3 
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i 
2 
4 
1 
o 
3 
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1 
3 
5 
1 
2 
S 

NOMBRES. 

Juan Ángel Martinez. 
Esteban Bernardo Duran. 
Leandro Burgos Gallego. 
Juan Antonio Martínez M«»liua. 
Manuel Gómez Delgado. 
Francisco Martinez y Martinez. 
Bernardo Patencia Martínez. 
Justo Bonache López. 
Esteban Cordón Corcovado. 
Sandalio Fernandez Sancbcz. 
Mariano Sánchez Cediel. 
Gervasio García Bucero. 
Mariano Buró Rodríguez. 
Ezequiel Brea Gómez. 
'Agustín Dueñas Poveda. 
¡Buenaventura Pérez Martinez. 
Cruz de la Mata y Bravo. 
Isidoro Cambronero Puerta. 
Francisco Diaz y Horchc. 
¡Andrés Ruiz Jiménez. 
•Manuel Gregorio Acebedo. 
[Dionisio Julián Santiago Acebedo. 
Raimundo Martin Acebedo. 
Ildefonso Anchuelo García. 
Eleuterio Sánchez Hamos. 
Higinio Marcos Ballesteros. 
SusebiO Montero Valdecantos. 
Santiago del Olmo Martinez. 
Víctor Moreno Gómez. 
Agustín Herrera García. 
An-el Vázquez Pérez. 
Kmeterío Moreno Mingo. 
Victoriano Gómez Sanz. 
Andrés Martinez y Martínez. 
.luán <le Dios Ruyeros. 
Pablo Sani'bez Roda. 

Isidoro López Hernández. 
Estanislao Roldan Arribal. 
Julián González Onteva. 
Santiago Rodrigue/ ¡llana. 
Antero Diaz Maeso. 
Sergio Antonio Saz Cuevas. 
Doroteo (ianu'a y García. 
Kladio Montes ( Íonzalez . 
Juan Mora I'anipiño. 
Jerónimo ( ¡arr ía Porrero. 
Marcelo García Redondo. 
.luán Martinez Ruano 
Gregorio Barbero Pozo. 
¡Ruperto Vara Sánchez. 
¡Esteban Tár ta lo Díaz. 
IWenccslao Hernández Vara. 

RESULTADO. 

Exceptuado como hijo de viuda pobre, 
ídem id. 
Útil en el tercer reconocimiento, ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente de filiación. 
Redimió. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de ampliación de expediente para el 17. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente para el 17. 
Corto de talla. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de competencia. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente de ampliación de expediente para el 17. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Redimió. 
ídem. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. ' 
Redimió. 
í dem. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de competencia. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
pendiente para el 17 do ampliación de expediente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Inútil. 
Corto de talla. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó on caja. 
Ídem. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
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PUEBLOS. 

Casarrubuclos. 

NÚMEROS. 

Fucntidueña de Tajo. 

CiempOíuetós. 

Aranjocz. 

i 

» 

» 

» 
> 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

Alcaraz riúm. 
Peñas de San Pedro. 

4 
5 
1 
2 
3 

r> 
<¡ 

NOMBRES. 

Domingo Vara Hoyos. 
Teodoro Naranjo Caries. 
Telesforo de la Plaza Sánchez. 
Estébtfn de Andrés y Carralero. 
Gregorio do la Fuente Alonso, 
(ose Carpintero Calero. 
Pedro Pérez González. 
Maúnel Mora Pérez. 
Felipe Diafe ' ¡areía. 
Prudencio Vidal de la Vera. 
Blas Sánchez Cerri; 
Pedro Santiago Aguado MaWto. 
Miguel López Moral. 
Patricio Higueras Sánchez. 
Juan Adán Gallego. 
Antonio Braulio Pérez Moral. 
Rodrigo González y González. 
.Tiburcio García Sacz. 
Vicente Hernández Sánchez. 
Benito Zarco Ceballos. 
Joaquín Fernandez. 
tJosé Moreno Sanclw-z. 
Antonio Esteban Alonso. 
Bernabé* Sánchez Castejon. 
Anastasio Cortecero Corrales. 
Fernando Fernandez Campos. 
Santiago Diaz Alonso. 
Hermenegildo Uiaz Nieto. 
Gumersindo Esteban Corrales. 
Francisco Mcjía Moreno. 
José María Cazorla Ubero. 
Raimundo Escribano Ruiz. 
Luis Lozano Gonzalo. 
Isidro Santiago Matallanos. 
¡Manuel Lamora Gómez. 
Celestino Ocaña Diaz. 
Celestino García Potenciauo. 
Jóso* Manzanares García. 
Joaquín Rodríguez Patino. 
Santiago Padilla González. 
Bernardino Muñoz Hernando/.. 
Carlos Arellano Sánchez. 
Braulio Francisco Padilla Santiago. 
Luis Fernandez Portillo. 
Jesús Pantoja Lopéz. 
Paulino Pividal Flores. 
Hilario García Yaleáreol. 
León Diaz Ruiz. 
Rafael Uzuela S&ntiágo. 
Juan Bautista Moreno Torrejon. 
José Royo Los Santos. 
Ignacio Fernandez Carriou. 
Roque Rodríguez López. 
Félix Moreno González. 
Tomás Fernandez AUarcz. 
Julián García Arisco. 
Zacarías Montes Martin*'/.. 
Juan José Arenas Torres. 
Millan Dobies Vázquez. 
Félix Villaseca Mcjía. 
Pedro Bonifacio Merino Pascual. 
.Pedro Fierro Diaz. 
¡Pablo Corrales Huertas. 
'José Martínez Escribano. 
Ramón Fernandez García. 
.Cecelio López Arias. 
Pedro Sardinero Hernández. 
Juan López Barroso. 

RESULTADO. 

Corto de talla. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el 1-7. 
ídem id. 

•Ingresó en caja. 
Excluido: por no tener la edad. 
Exceptuado como'hijo dcviuda'pórJrc. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 17. 
Redimió. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 17. 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de competencia. 
Cubre plaza en el ejército. 
Kxcrpiuai lo como hijo de viuda pobre. 
Pendiente para el 17. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Inútil. 
Ingresó cu caja. 
Pendiente para el 17. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Corto de talla. 
Inutvsó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
ídem como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Redimió. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente por enfermo para el 17. 
Pendiente de expediente para id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 17. 
Ingresó en caja. 
Exceptuadlo como hijo de impedido pobre. 
Inútil. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Inútil. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de competencia. 
Ingresó en caja. 
ídem id. condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Pendiente de redención. 
Cubre plaza en el ejército. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Bolliga.. . 

Dieero-Alvaro 

Mallon. 

Torre Esteban Ambran. 
La Guardia 
Polan 

Luezas. . 

Málaga.. 

Zaragoza. 

A l b a c e t e . 

2 Rafael Fajado González. . 
3 José Fernandez Sánchez. 

C u e n c a . 
4 Gregorio^ Niño Viñas. . . 

A v i l a . 

3 Hilario Palacio- Bla/.quez. 

C o r u ñ a . 

5 Manuel Anido Redondo. . 

T o l e d o . 

8 Mateo Cortés López. . . 
10 Alejo Muñoz Parra. . . 
18 Quintín Moreno Junco. . 
9 Mariano Juan Seguido. . 

L o g r o ñ o . 

5 Marcos Soto Lázaro. . . 

M á l a g a . 

Antonio González García. 

Z a r a g o z a . 

381 Juan Pérez Sanz. . . . 
375 Tomás Ferraldo López. 

Inmisó en caja, 
ídem id. 

Ingreso en caja. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

Ingresó en «-aja. 

Ingresó en caja 

Inirresó en caja, 
ídem id. 

Santa Cecilia 

Collado de Llanes. 
Montas . . . . 

S o r i a . 

1 Román Hernández. . . . . Ingresó en c«Ja-

Oviedo. 
. 57 Manuel Longo Itígresóencaj» 

17 Manuel Alvar» 1/, Fernandez. . . Idern id. 

HueNCa. 

Tunante 18 Gregorio Colomina Ingresó* 0 

León. 
Lagunas de Romera. . 11 Manuel Mendaña Ingreso 6 0 

A l i c a n t e . ^ 

Elche 64 Mannel Navarro Castaño. . . lng r c s < ^ c D 

J a é n . 
Iznatoraf. . •I Knri.pi- Magaña I n g r e s e n 

T E R C E R A R K S E K V A D E 1874. 

M u r c i a . . ^ 
M u r c i ! l Miguel Campillo y Silva. . . • 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de lop asuntos puestos al desp»c 

do los acuerdos siguientes: . j b 8 

Aprobar el reparto de 47-2 encinas entre tos vecinos de Collado Villa 
cantidad de 1.180 pesetas. 

http://Knri.pi-
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i h n - igualmente las subastas ve-

rificada3 

w se expresan: 
PelaMos.-V*** de los montes Pina-

v'illoíria. adjudicando «l<«!initi\a-
el remate á favor «le D. Fdlix Do^ 

* n U e z Sánchez por la cantidad de 1.200 

^jj^Jtoalo-—Pastos de la dehesa Na-

yalcaire. » D. Carlos Lope/, Navarro por 

i 02ó' pesetas. 

Jiraojos.—Swg0 de hierbas del monte 

jíl Ku'ido, á D. Manuel Sedaño por f>0 

pesetas. 
' Entendiéndose aprobadas estas subas
tas bajo la responsabilidad de los respeo-
Üv,.» Ayuntamientos, é imponiendo al 
alcalde del último de dichos pueblos la 
multó de 10 pesetas por no haber anun
ciado la subasta según previene la ley. 

Por último, como consecuencia del 
acuerdo adoptado por la Diputación en 
sesión de este dia, referente á encomeii-
jar determinados servicios en los esta
blecimientos de Beneficencia á las Her
manas de la Caridad, y juzgando ía con
veniencia de la más pronta ejecución de 
aqnel, eu cuanto sea compatible con el 
numero de Hermanas que la congrega
ción puede facilitar, esta Comisión acor
dó suspender do empleo y sueldo á Don 
pió Magau, D. Hilario Guerrero y Don 

.losr Sanios (Jarcia, (ruarda-alinacen, 
Despensero y Cocinero respectivamente 
del Hospicio, y proponer á la Diputación 
se sirva declararlos cesantes. 

Levantándosela sesión á las seis; cer-
t i f ico.=Kl Vicepresidente, El Marques 
de Rctortil lo.= El Secretario intorino, 
C. Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Circular. 

Habiendo trascurrido con mucho ex
ceso los diferentes plazos que esta ofici
na tieno concedidos para la presentación 
de los repartos del 4 por 1U0 para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal, la 
Administración ha acordado decir á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia que des
de esta fecha dejan de admitirse dichos 
documentos con objeto de que el retraso 
en su presentación no perjudique la co
branza del cuarto trimestre de la contri
bución ordinaria. 

Madrid 9 de Abril de 1875.=E1 Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades. 

El dia 2 del próximo mes de Mayo, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar si

multáneamente en esta Administración 
económica y en la do Ciudad-Real, ante 
el Sr. Jefe económico. Interventor, .Tefe 
de la Sección de Propiedades, Oficial Le
trado y Notario de turno, oh la primera, 
y ante los mismos funcionarios en la se
cunda, la subasta que debe celebrarse 
para el arriendo de los pastos y fruto de 
bellota de 10 millares, procedentes del 
Patrimonio que fue' de la Corona, en el» 
Valle de la Alcudia, provincia de Ciudad-
Real, por tiempo de tres años, que so con
tarán desde 1/ de Octubre próximo hasta 
30 de Setiembre de 187*. 

Los tipos que han de servir para la 
subasta y los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en esta Administra 
cion económica. 

Madrid P de Marzo de 1874.=Kl Je
fe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

D. Rafael Salgado, Recaudador de con
tribuciones de la jurisdicción municipal 
del pueblo di« Pinto. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal do dicho imeblo se 
ha acordado que so proceda á la venta 
do la finca embargada al contribuyente 
que abajo se expresa por hallarse en des
cubierto de la contribución territorial que 
le ha sido impuesta en el año económico 

do 1870 á 1871. En su consecuencia el 
primer remate tendrá lugar en la casa 
Ayuntamiento el dia 17 de Abril próximo, 
de diez á (hice do su mañana, bajo la pre
sidencia del Sr. Juez municipal, sirvien
do do base para la subasta ia cantidad 
que se expresa á continuación, que es en 
la (pie ha sido capitalizada, á partir del 
liquido imponible con que figura on el 
amillaramiento: 

Herederos de ü. Julián Ortiz de l.an-
zagorta: casa-molino aceitero eu la calle 
del Molino, núin. 4, que linda á O. arro
yo que divide la población; M. corraliza 
llamada de Pereda: P. casa de Águeda 
Arribas, y N. calle del Molino; su valor 
1.500 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subas
ta, lo mismo que al deudor, el que puede 
satisfacer sus cuotas, dictas y recargos 
antes de verificarse el expresado acto; 
deviendoadvertirque las posturas del pri
mer remate igualmente que las segundo, 
caso que hubiere lugar á ellas, so arre
glarán á lo que determina el art. 43 del 
Real decreto de 25 de*Agosto de 1871. 

Pinto 27 de Marzo de 1875. = 
V . ' B . ° = El Juez municipal suplente, 
Celestino de Ceballos R io .=E l Comisio
nado, Rafael Salgado. 

Continúa la lista délos deudores por ventas de bienes nacionales, y que vencen eñ el mes de Marzo (1) . 

XO. BRES. V E C I N D A D . C L A S E DE LA F I N C A . 

D. Valentín Martin 
Bernardo de Hueves .. 
Juan Fernandez 
Ciríaco Fernandez . .. 

Doüa Eduvigis Almcstre. 
D.Casimiro Narbon...... 

Joaquín Aguado 
Juan Larrazaba. 
Andrés Llórente 
Manuel María Sanz... 
Juan Serrano 
Andrés Gordo 

. Cubas 
, Valdaracete 
. Serranillos 

.Alcalá 
Colmenar-de Oreja. 

.Canillas. 
Nove [ 

.Barajas 
¡Somosierra 

. Bustarvicjo. 
Campo-Real 

Blas Lozano 
Lorenzo Sanche/. 
Antonio López Fuente. 

Doña Julia Yunqucra 
D.Raimundo Gómez 

Múreos Izquierdo 
Costino Gutiérrez 
Mariano Lozano 
Antonio Julián 
Mariano Alonso 

Toribio Hernández.... 
Pedro Aguado 
Mariano Alonso 

Valdelaguna 
Los Hueros.. 
Gctafc <-y, 
Colmenar Viejo 
Hortaleza . . . 
RoblediHo... 
Barajas 
Campo-Real. 

• 

• • A l c a l á 
• • Canillas 
,. Campo-Real 

¡Tierra de 2 fanegas (i celemines.., 
i d . de 7 fanegas 
id <le 4 fanegas G celemines 
Id. de ;"> fanegas 10 celemines.... 
Casa . . . . 
Tierra de 5 fanegas 3 celemines... 

. . . l id . de 3 fanegas 6 celemines 
. . . Id, de 1Ü fanegas, 
. . . Id. de 2 fanegas 6 celemines 
. . . Id. de 2fanegas 
. . . Casa 
. . . Tierra de 4 fanegas 

Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas S celemines 
Id. de 3 celemines 

. . . Casa 

. . . ¡Tierra de 4 fanegas G celemines.. 

. . .lid. de una fanega 10 celemines... 
Id. de 7 celeminea 

. Id. de una fanega 2 celemines.... 
Id. dp 4 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega G celemines.... 
Id. de 2 fanegas 
Casa 

SU TERMINO V E N C I M I E N T O S . P R O C E D E N C I A . 

Cubas 
Valdaracetc. 
Serranillos.. 
Batres 
Alcalá 
Colmenar... 
Canillas 
Camarina. 
Barajas.. 
Somosierra.. 
Bustarviejo . 
Campo-Real. 

Blas Lozano.. 
hu'ogio González! 

Lycio Almira 
Villanueva, 

Tierra de 2 fanegas 
Id. de 3 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega G celemines. 
Id. de 2 celemines 

. . . Valdelaguna. 

. . . Torres 

.. . IGctafe... . . . 
,. .Colmenar... 
... Canillas 
. . . Roblcdillo .. 
... Barajas 
. ..Campo-Real. 

.. .¡Alcalá 

... Canillas . . . 

. .. Campo-Real. 

Pérez. 
Gama • 

' ^ c o Peñui ver.:. ; 

S¡g Guerra 
í f V León 
*'suei González.:*..::::;;;;;;; 

A n l o a ¡ ° Solano ' 
Al 

«•[Chapinería 
..Camarma 
. • Torrcmocha . . . . 
• Torres 

a a u e l Lop< * . . . ' 
* * 

Campo-Ité&T.. 
» 
o 

Batres 
a 

Camarma 

Et 
g C U Í 0 Gut i c r r o z . ; 

o s números 82, 83, S5 

Robregordo.... 

Id 
M. 
1.1 
id 
¡Id. 
Id. 
W. 
l.l. 
Id. 

Id 
Id 
id, 
Id. 
id 
Id. 
Id 
Id. 
i d . 
i,i 
Id. 
Id. 
,Id. 
1 1 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 

de una fanega 6 celemines 
de una fanega .. 
de 3 fanegas 
de 4 fanegas 
de 2 celemines 
de una fanega 6 celemines 
de 6 celemines 
de 14 fanegas 
dé 5 fanegas 

» 
de 10 celemines 
de 4 fanegas 
de una fanega 6 celemines. 
de una fanega 3 celemines. 
de r> celemines 
de una fanega G celemines 
de una fanega 
de 2 fanegas G celemines . 
de 3 fanegas 
de 3 fanegas G celemines.. 
de 0 fanegas....". 
de 3 fanegas. . 
de G celemines, 
de una fanega, 
de Glancsras. - -

. Camarma 

12 
13 

11 

16 

20 
21 

o 
21 

» 

Clero. 

, (Chapinería.. 
[Camarma . . . 

.. Tórrenme lia, 

.. |Torres 

.. Campo-Real. 

. . . • 

. . . . . i 

Batres 

23 

2 1 

2G 

i 

;*;;; . Camarma. 

í':**l 
ile i fanegas ü celemines . 
de JO fanegas 
de 5 fanegas 
de 4 celemines; !!.v.'< . Robregordo. 

PK S K T . CÉ K T S -

25 
88 
3763 
31*13 

i:.!-2i; 
241*13 
52*3S 

íü;t'38 
59'13 

il'25 
2:; '75 
25 
37*75 
3875 
75 

100 
S'50 

77'75 
50 
62*50 
2575 
3163 
2:» 13 
l.i'38 
45"08 
84*38 
77*50 
8*88 
375 

28*13 
12*50 
11 25 
8*13 

11*50 
37*51) 
7*62 
.vi:{ 

1338 
162*50 
10*02 

• 77)i» 
2725 
17 
0*50 
2*5i» 

12*72 
3*! 3 
7*i:< 

2875 
21*88 
:;u i:¡ 
75 
56 25 

7,'62 
38*38 
Síj 
:¡T25 
Oiría 
86*25 
27*02 

y SO del B O L E T Í N O F I C I A L . 
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NOMBRES. VECIUOAQ C L A S E D I U F I N C A . SU TÉRMINO. V E N C I M I E N T O S . PROCEDENCIA 

L). Dioni.Mo üujas 
Nicolás Martin — 
Sixto Al varea.. 
Lucio Fernandez.'. 

Alcalá 
Chapinería... 
Daganzo 

Saturio Fernandez 
Mamerto Godin ; 

Galo de la Fuente 
Eugenio Gutiérrez Robregordo. 
Miguel González Campo-Real. 

Pedro Alonso. . . . 
lüan <Guerra 
Pablo v i . i tohi . . . . 
Lúeas Cuevas 
Mariano Sevillano 

Pczucla de las Torres 
Valdaracetc , 
Barajas 

Robregordo. 
. . . Campo-Real. 

Ángel Benito Álamo. 

Santiago Alvarcz Moraleja 
Nicolás Lóseos Torres 
Agnpito Barrio Navalcarnero 
Juan Pereda .Campoalvillo 
Juan López Soldado Torres 

Rufino González Los Hueros. 

Juan Marcos ' Musióles, . n . 
Casimiro Reyes..*. 

» 
Manuel Cueros Humanes. .. 
Matías Pablos Moraleja.... 
Mcliton Sanz Fucnlabrada. 
Pió Baya iMcco. . . . . . . 
Manuel Gómez . . . , ^ ¡ ^ , ; ¿ M . f c í¿ l . *V .|VaWerde 
Isidoro Castaño 
Santiago la Morena. 
Amos Alvarez 

Basilio "Vicente., 
Agapito L>iaz — 
Felii Lucas .. , 
Nicolás Navarro 

Valdcinoro 
Lozoyuela 
Sm .Martin de VaUlciglc-

sias 
Loechea rr."r.: .*".*.:» . t r.n 
Buitrago 
Navalcarnero.... < 

Antonio Balsalobre Torres. 

Remigio Gallego... 
Segundo Jara 
Clemente Gutiérrez. 
Manuel Bravo 
Remigio Escarcha.. 
Aniceto Moreno 
Clemente Gutiérrez. 

• Fucncarral, 
jMóstolcs.. ¡ 
•Rivatojala , 

l*ioria de 1 fanegas Alcalá 
Id. de *J celemines Chapinería 
Id. de 2 fanegas 10celemines DsgBtlZO 
Id. de una fanega ('» celemines... 
Id. de una fanega 7 celemines .. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de f»celemines 
Id do 2 fanegas C> celemines 
Id. de 3celemines 
U . .Ir 2 fañosas 6 celemines 
Id . do una t'anoga 
Id. de id 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.. . 
Id. de 2 celemines 
Id. de una fanega Pezuela 
Id. de 12 fanegas Valdaracetc 
Id. de 4 fanegas Barajas 
Id. de una fanega ¡ P 
Id. de 0 fanegas un celemín > 
Id. de 2 celemines Álamo 
Id. de 2 (anegas 5 celemines > 
Id. de 2 fanegas(» celemines * 
Id. de 4 fanegas í) celemines Moraleja 
Id. de 4 fanegas Torres 
Id. de 7 fanegas í) celemines ¡Navalcarnero 
Cosa Campoalvillo.. 
Tierra de una fanega f¡ celemines Torres 
Id. de 4 fanegas .. • 
Id. de una fanega G celemines • 
Id. ilc.2 fanegas I » 
Id. de 0 fanegas G celemines • 
Id. de 3 fanegas • 
Id. de 4 fanegasG celemines » 
¡Id. de G celemines ' • 
Id. de 20 fanegas Móstolcs 
'id. d;. 3 fanegas • 
'Id. de 2 fanegas 3 celemines » 
;Id. de 2 fanegas G celemines Humanes 
Id. de una fanega 3 celemines Moraleja 
Id. de 2 fanegas Alcorcon 
Id. de 5 fanegas Moco . 
Id. de 10 fanegas Valverde 
Casa Valdemoro 

» Lozoyuela . . . 

Tierra de 8 celemines— San Martin... . 
Id. de una fanega 3 celemines Loeches 
Casa . Buitrago 
Tierra de 3 fanegas G celemines Navalcarnero... 
¡Id. de S fanegas • 
lid. de una fanega 3 celemines » 
Id. de una fanega 8 celemines . Torres 
|ld. de 0 celemines • 
lid. do una fanega 0 celemines • 
Id. do 2 celemines » 
Id. de 8 celemines ! » 
Id. de una fanega S celemines Fuencarral. . . . 

Juan Martin Muñoz Aravaca 
¿fosé M. Duran Leganés 

Casa 
Tierra de 5 fanegas 3 celemines. 
Id. de 4 fanegas 10 celemines... 
Id. de 10 celemines 
Id do i> fanegas3 celemines.... 
Id do 7 fanegas G celemines.... 
Id. de 2 fanegas 0 celemines.... 

Móstolcs 
Kivatejuda 

Victoriano Rico :Chapinería... 
Félix Alonso ¡Loeches...... 

1-uenlabrada . 
Arganda. 

Gregorio Escobar. 
Santiago García.. 

Id. de 10 celemines Aravaca 
Tierra -Léganos 
Id. de 0 fanegas 3 celemines 
Id. de 13 funegas G celemines iChapinoría . 
Id. de una fanega 8 celemines Loeches 
Id. de 3 fanegas 1 (•••lemines Fuenl.ilnada. 

¡Id. de una fanega j Ai ganda 
, Id. de 2 fanegas I 

20 

28 

1/ 

i 
11 

21 

22 

30 
12 
18 

21 
30 
I I 

29 

i : 
» 

21 

8 
10 

a 
I I 
21 
• 

17 

, Clero 

te 

tí? 

<jte 

VT 
27*50 
8l*£ 
&8 

102'Si 

3V88 

IC'áO 
7*13 

75 
Hli 
875 
IfTSfl 
7*75 
11*50 
13*13 

12-50 
137» 

\m 
7*5* 

15 
7*50 

62'JO 
m 

m 
w¡ 
m 
9 

I 7 « 
ITS 

15 
12*50 
Vil 
15 
20Tj 
1250 
15 
5'I5 

650*25 
200*50 

15 
im 
'M 
105*5 
165*55 

(Se continuar''. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

H o s p i t a l . 

D. Juan do Dios de Iturriaga, Juez mu
nicipal del distrito del Hospital de Ma
drid ó interino de primera instancia del 
mismo. 

Por el presente y coa el tln de dar 
cumplimiento á un exhorto librado en 18 
de Diciembre último por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Oeste 
de la ciudad de Puerto-Príncipe, se cita, 
llama y emplaza por termino de nueve 
(lias a D. José Badillo y Doña Josofa Tru-
jillo, padres de I ) . Diego Badillo y Tru-
jillo. Alférez del regimiento de la Patria, 
número 1 de infantería, que falleció el dia 
1(5 ¡de Junio de 1870, ó cualesquiera otros 
parientes del finado, á fin de que dentro 
de dicho término comparezcan en este 

Juzgado y Kserihanía del actuario que 
refrenda para hacerles saber el conteni
do del mencionado exhorto. 

Dado en Madrid á 7 de Abril de 1875.= 
J. de l ) . de Iturriaga.=Por mandado de 
su señoría, Licenciado José Ortiz y Mar
tínez. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia de fuera do Madridj Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio y Decano de los de esta capital, re
frendada por mí el Escribano, se ha 
mandado citar, llamar y emplazar á los 
que se crean con derecho á un censo de 
25.000 rs. de capital, con réditos de 3 
por 100 al año, que 1). Manuel Alberto 
de Uriarte, poseedor del mayorazgo de 
la Hoz, al que correspondía la casa sita 
en esta villa y su calle de Santiago, nú
mero 2 moderno, 5 antiguo, de la man
zana 418, im*niso sobre la misma en fa
vor de las memorias y patronato «pie fun

dí', el Capitán 1). Juan Bautista de Rojas 
por escritura otorgada en 15 de Diciem
bre do 1757 en testimonio del Escribano 
que fué de esta recordada villa D. Miguel 
Trigueros; y bc les señala el término de 
60 dias siguientes si la publicación del 
presente edicto en la Gaceta de Madrid 
á fin de (pie acudan á deducir el expues
to derecho en el presente Juzgado y ci
tada Escribanía; bajo apercibimiento, de 
que no haciéndolo dentro de dicho plazo 
se tendrá por redimido el repetido censo 
y extinguida su hipoteca, quedando libre 
la finca de tal responsabilidad. 

Madrid 22de Mar/,, de 1875.r=V.'B." = 
Vicente Reyter. 142—70 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
c i o do esta capital, refrendada por mi, su 
fecha 90 de Diciembre último, se hace 
saber por medio del presente haber sido 
embargadas todas y cualesquiera cantida
des que eu el dia se adeuden y deban 

Satisfacerse á D. Eduardo María de Béja*. 
de esta vecindad, por cualquier concepto, 
hastacubrir la cantidad que por principal' 
intereses y costas se reclama cu autos qiX ¡ 
contra dicho señor sigue Doña Josefa P*** 
deiro y López, como cesionaria de * 
Sociedad Ancora territorial y merct*^ 
en el expuesto Juzgado y mi Kácribani*-
Lo que se anuucia por medio del presa»* 
á los efectos conducentes. 

Madrid 7̂ Enero de 1875.=V.' B.* 
Keyter. 143-3° 

U n Ivers ldad. 
«Sentencia.—En la villa de Madrid-* 

22 de Marzo de 1875, habiendo visto e* 
autos promovidos por parte del E* c e 

tísimo Sr. I ) . Matías Nieto y Serrano co 
tra D. Jerónimo do Azarbe y los testan»^ 
tarios de I ) . Francisco de la Rj*"8'j^* 
(pie se declare su derecho 
con el producto en venta de la c a S * ^ 
del Leou, señalada con el número* 
derno, de las sumas que el D. ^ r a B t

¿ ¡ , 
de la Uiva, hoy sus herederos, fe 3 0 



Sábado 10 de Abri l de 1875. 

¿(W C0Ü L i t é embargad 
rf**** ^cativos que sigue contra 

*.•iuto > J 

cü . herederos: 
por-ol Procurador 

1.° B t f , t e t o Ortega, á-nombro;y en 

acacia al 8 k Ifcarbe, ti 
,..: ..„.h :.r'-;ul;i dicha 0880 

p . J - ( 1 ( , M | , D . Jerónimo do II»:r-
* * * Z demanda ejecutiva contra 
y . * ( > n . o ; ¿o Salea Mal» sobro pago 

' .udos, sus internes y Cbstaa, 

* ilites de préstamo que le hizo, lu 
^ lo á í ! 1 seguridad una -visa do si 

P ^ L ^ i t a eneste capital} < 
f t S T señalada con el núm 
1 :1 * autos se han seguido 

23 I I Í O -

por fa-

nto del demandado contra Don 
^ • s c o d c la Kiva, su heredero, y des-
ÍSttW lf>s testamentarios do este: que 
pues 
tai 

-Wicha casa y no alcanzando su im-
•'i cubrir el principal reclamado, á 

K cia del actor se maudó proceder á 
!.liacion del embargo; y en su virtud 

K í Noviembre de 1871 se embargó, 
* otras, la casa de que queda hecho 

"So «ituadaenla callo del León, mar-
! ¿ ¿ u e l n ú m . 20, y en el mjsmo dia 

añidió el oportuno mandamiento- por 
S < > al Registrador déla Propiedad 
! ¿ la anotación correspondiente^ cual 
^M»tK?ó al Procurador representante 

^ síü que hasta la fecha haya si
do devuelto: 

o.0 Resultando que D. Francisco de 
URiva recibió en «dase de préstamo d.d 
Bienio. Sr. D. Matías Nieto Serrano la 

lo 43.750 pesetas según eseritu-
. • irgada en 0 de Octubre de 1872 ante 
ggotario de esta capital D. Zacarías 
Atonso.y Caballero, que fué inscrita en el 
: . stro de la Propiedad A los folios 187 
2 ; ,u lio del tomo 534. fincas números 

2.341 y 42. inscripciones cuarta y tercera 
respetivamente, á cuya seguridad hipo-

i c:isas situadas en la calle del 
IwuAresta corte, números 17 y 18 an-

. í, "20 y 22 modernos, de la manzana 
225, cuya cantidad prestada se obligó á 
devolver en el plazo de tres años, uno 
forzoso y los otros voluntarios, a contar 
ltt la la focha le la escritura, y á abonar 
nn interés de 8 por 100 anual por semes
tres vencidos; estipulando que en el caso 

* ir al pago de uno de los plazos ten-
¡ -rocho el acreedor á reclamar el 

Cip:tal, aun cuando no hubiese llegado 
ddia fijado para la devolución del mismo: 
3.° Resaltando que por dicho Excc-

wntí'itno Sr. Nieto y Serrano se dedujo 
«manda ejecutiva contra I ) . Sebastián 
d í U Kiva y D. Trifou Cordero sobre 

" 1*7-452 reales <>7 céntimos por 
J^pal é intereses vencidos y no paga-
. ^1 préstamo de que queda hecha 
*U , l a n t̂i por tumo correspondió 
ir\u?ff° d f t i P r i m e r a instancia del dis-
diw H o s i ) l t a l : P°r -auto que este 

* w 1 3 < l ° M a r / 0 d e 1 8 7 4 ' s ° ( l o c l í m ' , 

l ^ l í i ' á ( l c s P a c h a r l a ejecución 
tita a p 0 r n o haberse justificado el 
yeQ ; u

 n t ° d G l D - F™ncisco de la Riva, 
^ caso quiénes fueran sus herede-
^ i ^producida de nuevo la deman-

I p a s a n d o i a p a r t i d a d ( j ( l p f t l n c U m 

testamento de dicho señor, señor. 
^ e ¡ l n ; ! , r t , a o haber lugar á des-

. untamiento de ejecución pro-

D * . Multan 

y ^m^iú ' » nombre y o h vir 

^ T * t Í ' l o K x < ' 

l o que por el Procurador 
>W y e n vir 
tno¿ Sr. Don 

^ ¿ I ^ ^ ? a Primera 

^Pedido porol Escribí >ano 

D. José María Iglesias Sierra,1 en el que 
-se insertan los autos dictados por el Juz-
.gado de primera instaneia dol distrito del 

Hospital y de (pie queda hecha referen
cia, deduciendo la demanda de tercería de 
preferencia objeto de estos autos: 

5." Resultando que citados y empla
zados en persona D. Sebastian de la Riva 

y D. Trifou Cordero de la Riva, en con-
cepto de albac as testamentarios de Don 

Francisco de la Riva. y por medio de 
edictos D. Jerónimo do Ilzarbo, trascur
rido el t( :rmino y no habiéndose mostrado 

-parte, acusada quo les fué la rebeldía y 
hecha saber la providencia en la misma 
forma que el emplazamiento, se manda
ron entender con los estrados del Juzga

do las sucesivas diligencias. 

6.° Resultando que evacuados los 
traslados dé replica y duplica, se recibie
ron los autos á prueba por término do 20 
dias, que han trascurrido sin (pie las 
partes hayan propuesto ninguna: 

7.° Resultando que á instancia del 
actor se han mandado traer los autos á 
la vista para sentencia con eitaeion: 

1." Considerando que el título en que 
se funda la demanda es p-imera copia 
de escritura pública inscrita en el Regis
tro de la Propiedad: 

2.° Considerando que el acreedor hi
potecario tiene derecho preferente sobre 
el acreedor común á ser reintegrado con 
el producto de la finca hipotecada: 

3.° Considerando quo la repetida casa 
calle del León, núm. 20, no fué hipoteca
da á responder del crédito reclamado 
ejecutivamente por D . Jerónimo de 11-
zarbe, y que si bien se embargó á las re
sultas de dichos autos lo fué como am
pliación y por no considerarse bastante 
la finca hipotecada á cubrir el crédito 
que reclamaba, y cuyo embargo no ha 
sido anotado en el Registro déla Propie
dad: 

Vistos los artículos 138,139. 146 y . l i
mas referentes de la ley Hipotecaria y su 
reglamento; 

Fallo que debo declarar y declaro su 
derecho al Excmo Sr. D. Matías Nieto 
Serrano á reintegrarse con el producto 
en venta do la casa calle del León, núme
ro 20 moderno, con preferencia á 1). Je
rónimo de liza rbe . que la embargó en 
los ejecutivos quo sigue hoy contra los 
herederos del D. Francisco ríe hi Riva. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando , y que además de notifi
cará en los estrados del Juzgado se publi
carse en los periói'ijos oficiales mediante 
la rebeldía de los demandados, v sin hacer 
expresa condenación de costas, lo mando 
y firmo.=Pablo Clises. 

Publicación. —Dada y publicada fin

ia anterior s 'n*" ' i c ia por bí Sr. D. Pablo 

C:ises y Moliuor. Magistrado do Aud i en 

cia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de la-,Universi
dad, estando celebrando audiencia públi

ca por ante mí el infrascrito Escribano, 
de <pie doy fé, en Madrid á 22 de Marzo 
de 1875.=Donato Toledo.» 

Y para su publicación en el R o l k t i n 

o f i c i a l pongo la presente que firmo en 
Madrid á 24 de Marzo de 1875.=Donato 
To ledo . 141—324 

Saca ^B;srU» dn VuiriciglewiaM. 

D. Felipe Peña. Juez de primera instan
cia de esta vi l la y su partido. 

Hago saber qne para pago de costas 
, en que Z o i b Rodríguez Crespo, alias L i -

tron, vecino de Robledo de Chávela, ha 

sido condonado por la Superioridad en 

causa por lesiones, se sacan a pública 
subasta Ibs bienes siguientes: 

Una casa sita en Robledo de Chávela, 
en la calle dolos Alamos, que linda Orien
te y Norte con la referida calle; Mediodía 
casa de Ruperto I.eon, y Boniénte otra 
de Manuel Gmnez, «pie ha sido tasada en 
3H(i pesetas. 

Un linar sito en jurisdicción de dicha 
villa, al sitio de las Alamedas, d -abor 
como una faneca de trigo, core: > de 
pared, que linda á Oriente con otro linar 
de Luciano León; Modiodía calleja del 
Prado de los Valles; Poniente herederos 

de Bállttfa Carrion. y Norte tierra de Her
menegildo I.°on; tasado en b2ó pesetas. 

Un plantío ei los Colmenarejos (juris
dicción de dicha villa), con 200 cepas: 
linda QriettfQ y Norte con otros terrenos 
de I). Francisco García Prieto; Mediodía 
heredad de Rafaela Carrion: tasado en 
30 [losetas. 

l.'na burra pelo pardo, cerrada, va

luada en 75 pesetas. 
Lo que se anuncia al público«para que 

los que quieran hacer postura que acudan 
A la audiencia de este Juzgado el dia 19 
del próximo Abril, de once á d o c de su 
mañana, que es el señalado para el rema
te, y so admitirán las proposiciones {pote 
fueron arregladas á derecho. 

Dado en San Martín de Valdciglesias 
á 27 de Marzo de 1875.=Felipe Peña.= 
Por mandado de su señoría. Ángel Sán
chez Real. 

I 

JUZGADOS MUNICIPALES 

. V í c o l i r m l a s . 

Hallándose v a c a n t e la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal de este pue
blo, se invita á los sujetos que reuniendo 
las condiciones, quo la ley determina 
quisieren pretenderla, para que t en el 
término de 15 dias, á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio en el 
B o l e t í n o f i c i a l de la provincia, presen
ten sus solicitudes al que suscribe, para 
que trascurrido dicho plazo pueda tener 
lugar el nombramiento. 

Alcobendas 4 de Abril de 1875.=El 
Juez municipal, José Rerganza. 

Administración llnnicipal. 
AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 

Al aprobar la Junta municipal el 
presupuesto para el año económico de 
1874 á 1875, acordó cambiar la forma del 
impuesto establecido por la misma sobre 
coches y calwdlerías de lujo, carros de 
trasporte y cualquier otro m«dio de lo
comoción. 

Por tanto, debiendo procedor.se ala 
rectificación de la matrícula de esta clase 
de contribuyentes para ex ig i r el referido 
arl itrio sobre los tronces destinados al 
servicio de carruajes de lujo y caballe
rías, á partir desde 1." de Febrero del 
corriente año, sin perjuicio del cobro de 
los atrasos quo resulten adeudarse por 
dicho concepto, he dispuesto que en el 
término de 15 dias. á contar desdo el si

guiente á la publicación del presente 
anuncio, los interesados á quienes cor
responda el pago del impuesto concur
ran á la Secretaría 'do esto Municipio, 
Sección de Estadística, desde las doce 
del dia hasta las cinco de la tarde, a re
coger las relaciones juradas donde cx-

prosun el n ú m e T O de caballerías .pie po
sean, presentándolas extendidas y ( ¡mia
das .li-nlro del expresado plazo; en la 
inteligencia que de no verificarlo se su
jetarán para la imposición del arbitrio 
á los datos que resulten en estas depen
dencias, ó á los que produzcan las dili
gencias practicadas por los invostigado-
res, incurriendo on las penas á que ge 
hagan acreedoras por su morosidad. 

Quedan exceptuados de esta obliga
ción los dueños de caballerías poriene-
tesála labranza,los.'anaderos con paten
tes de tales, los do carruajes de plaza y 
á la oaloseraj y los de carros de traspor
te, debiendo satisfacer estos interesados 

las cuotas que correspondan por el gana . 
doque lenuau destinado á su uso per
sonal. 

Con este motivo debo manifestar que 
por Real arden de 1.° de Febrero último, 
S. M. el Rey H¿. 1). <í . i , de conformidad 
con el parecer do la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de listado, 
ha tenido á bien declarar en su fuerza y 
vigor el acuerdo de la Junta municipal 
estableciendoclexpresado arbitrio, dejan
do sin efecto, el fallo dictado por la exce 
lentísima Diputación provincial en el re
curso de alzada interpuesto por varios 
dueños de coches y caballerías de lujo, 
que declaraba nulo el dé la Junta muni
cipal. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los interesados. 

Madrid 9 de Abril de 1875.=E1 Al-
caldo constitucional, C. El Conde de To-
reno. 

;;.q • 0} H» 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
en las sesiones públicas que ha celebrado 
durante el mes de Febrero último. 

Sesión ordinaria'de 1.° Febrero. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados por el Excmo. Ayuntamien
tos en el mes de Enero último á iin de 
remitirle al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia. 

Aprobando la variación .propuesta por 
el Arquitecto municipal de la sección en 
la alineación de la calle de las Beatas. 

Acordando que deje de satisfacerse 
desde 1.° de Febrero todo sueldo ó sobre
sueldo que grave al capitulo de impre
vistos, y que bajo ningún pretexto se pa
gue por la Tesorería cantidad alguna en 
concopto de jornales sino mediante la 
presentación de la persona quo los haya 
devengado. 

Desestimar la propuesta hecha.por los 
j» abastecedores de carnes de estableci

mientos de un nuevo recargo provisional 
sobre la roses lanares y vacunas que se 
sacrifiquen eií ol Matadero, hasta cubrir 

la cantidad de que so encontraban en 
descubierto por los despojos; y acordando 
se procede por la vía de apremio ha-ta 
hacer efectivo dicho adeudo. 

Acordando se proceda desde luego al 
encintado, adoquinado y afirmado de la 

vía que desde la carretera de Aragón 
conduce á la nueva plaza de Toros, bajo 
el presupuesto que deberá cargarse al 
producto de los pvés de terreno proceden
tes de la antigua. 

Concediendo licencia para edificar do 
nue\a planta las casas números 14, 16 y 
18 de la calle del Duque de Alba, y que 
respecto al derecho de luces á la plaza no 
era reclamable al Municipio. 

Acordando se proceda al derribo de 
las tapias ( tue limitan la calle dy Sania 

http://procedor.se


Silbado 10 de Abri l de 1875. 

Isabel, (|u<',l:iihl" así verificada la apertu
ra de la misma á la Honda de \tmdui.-

Desestimando la tectatóaciOn sobré 

que se paralicen los desmontes y alinea
ciones del barrio del lí.ar.piill-i. indemni
zándose los daños y perjuicios causados; 
acordando se expida certificación'del va
lor de los terrenos de los reclamantes 
:'ü)t"s do empezarse lofe desmontes y del 
que en la actualidad tienen. , 

Acordando so solicite del EstádÓceda 
á Madrid toda la parto inculta de la Mon
taña del 1'hneipc Pió. 

Acordando continúen las obras prin
cipiadas en la callo de perra/.. Don Mar'ni 

y San Gil, en el barrio de Arguelles, y 
una vez terminadas proceder á los des
montes y explanaciones de las demás 
vías á medida que el estado del Tesoro 
nuinicipaldo permita. 

Acordaúdo que se proceda á la aper
tura ó explanación de la caía de las calles 
que han de atravesar los terrenos de la 
antigua plaza de Toros. 

Acordando se entregue á nna intere
sada por haber contraído matrimonio fe 

dote qué la estaba concedida de la funda
ción de 1). Francisco Fernando de Aram-
buru. 

Sesión ordinaria de 15 de Febrero. 
Aprobando la distribución de gastos 

propuesta por la Contaduría, y autorizan
do al Sr. Alcalde para ordenar los pagos 
d'd presente-mes con arreglo á las exis
tencias de fondos. 

Concediendo la autorización pedida 
por el Excmo. Sr. Alcalde para dar na 
pequeño premio destinado al buen com
portamiento de los Guardias, y acordan
do que de las multas impuestas á los 
mismos y de los productos de las vacan
tes de ese cuerpo se. formase un fondo es
pecial con aquel objeto, y eu el caso de 
no ser suficiente se cargase su importe 
al capítulo de imprevistos. 

Acordando que por haberse agotado 
el fondo de depósitos con que se atendía 
;í los gastos del Negociado de apremios, se 
abono lo que se adeuda á los Comisiona
dos en conceptos de derechos y los que 
en lo sucesivo se devenguen con cargo al 
capítulo de imprevistos. 

Acordando se enajenen los cupones 
vencidos qué existen en poder del Ayun
tamiento por medio de Agente de Bolsa, 
dando cuenta del'resultado obtenido. 

Acordando que sin perjuicio de adop
tar otras medidas se acuda al Sr. Minis
tro de Hacienda para qué unifiqué la mo
neda de cobré " retir.» de la circulación los 
céntínios de pesetapor los grandes incon
venientes que ofrecen. 

Acordando se conceda permiso para* 
establecer uua valla en un terreno de la 
Bonda de Recoletos, pero con carácter 
provisional. ínterin se diese principio á 
las construcciones, previo el pago de la 
soma á que ascendía la apropiación y ex
propiación de piós de sitio de la vía pú
blica. 

Acordando con mot ivo del expediente 
sobre edificación en un solar (pie linda con 
las calles del Cardenal Cisneros y Albur-
querque, que se proceda á la expropia
ción de unapequeña oasacolindante, abo
nable con cargo á los fondos del ensan
che, siempre que el dueño se obligue en 
ferina á construir en su propiedad, satis
faciendo el importe de la parcela (\,; ter
reno que adquiere. 

Concediendo la autorización pedida 

por el Sr. Comisario del Parque para ad

quirir un caballo con destino á uno de los 
guardas monta los de dicha posesión. 

Acordando se proceda al arrenda
miento de las hierbas de la pradera del 
Canal. 

Aprobándolos pliegos de condiciones 

para la subasta por puja> á la llana del 
aprovechamiento de los pastos do la de
hesa del Vivero de San Fernando, parte 
alta ó resto del Soto de Migas calientes. 

Derogando el art. l .° del bando que 
hacia extensiva á todas las épocas del 
año la matanza del gana i" moreno, li
mitándola al período quo se comprende 
desdo 15 de Octubre á 15 de Abril, publi
cando • u n nuevo bando que dé á cono
c e r ai público y á los industriales la d e 
terminación adoptada. 

Acordando la variación en el alum
brado de la calle de Korraz. 

Acordando <pie ínterin se lleva á cab 
la modificación do las tarifas, se rectifi
que la partida 123 de la vidente, redu
ciendo el adeudo de 2 pesetas marcado 
en ella para la cal hidráulica y cemento 
a 50 céntimos de peseta en quintal m é 
trico. • 

Acordando se adquieran los 140 capo

tes de abrigo que faltan para los vigilan
tes Se] ramo de Consumos, cuyo gasto 
sea con cargo á la partida del fondo de 
reserva por multas, y autorizando á los 
40 vigilantes de caballería para que se 
provean también de dicha prenda, abo
nándoles con cargo á la misma partida-
•¿"> pesetas á cada uno. 

Acordando se proceda á la liquidación 
de lo que se adeude por alquileres é 
importe de desperfectos del edificio en que 
estuvo instalado el fi-dato de Bilbao, sien
do simultáneas las operaciones de pago y 
entrega de las llaves. 

Sesión ordinaria de 22 de Febrero. 
Autorizando al Sr. Comisario del Par

que de Madrid para la desecación y lim
pieza del estanque grande del mismo. 

Acordando que dejando sin efecto lo 
actuado, ya reserva de ejercitar su dere
cho un interesado sobre indemnización, 
se le prevenga presente ios títulos de 
propiedad del terreno que dice le pertene
ce entre el Pasco de Santa Engracia y la 
calle del General "Wintkuipsen, y justifi
cada que sea su propiedad se le conceda 
pj permiso para construir una cerca y 
pabellones, precediéndose á la indemni
zación con arreglo á dictamen facul
tativo. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta las casas números 14 de la 
Palma Alta, 37 de la de San .luán, y en el 
solar núm. 4 de la Cuesta de Santo 
Domingo, abonándose á los dueños de las 
dos primeras el valor del terreno que ce
den á la vía púlica, y cobrando del tercero 
el que toma para su finca. 

Aprobando la variación de alineacio
nes en el primer trozo y acerado los 
números impares de la Corredora Raja de 
San Pablo. 

Aprobando la sustitución solicitada 
por la Empresa del tranvía de Madrid 
con las obligaciones consignadas en la 
primitiva escritura que otorgó S. E. 

Desechandoel proyecto relat ivo á que 

para cl.riego del paseo de carruajes del 
Parque de Madrid se autorizase la cons -
tracción de una cañería y bocas de riego. 

Aprobando el contrato de arrenda
miento del piso principal de la casa nú
mero 1 do la calle dé San Andrés, por 
seis años, para establecer la escuela de 
niñas, núm. 25. 

ídem id. de dos locales en el Callejón 
de San Marcos, núm. 1, por tiempo de 
dos años. 

Concediendo á una Maestra la indem
nización que marca la ley á los Profesores 
que carecen docasa-habitaciouporlosdias 
quo estuvocerrada la escuela de su cargo. 

Acordando se haga entender a los 
Maestros de las escuelas .pie en lo sucesi

vo se abstengan de facilitar datos rela
tivos á su régimen y organización sin 
autorización de S. E. ó de la Comisión de 
ramo. 

Confirmando oí nombre de calle de la 
industria, y dando el ^Rosales á la del 
Madroño para p-rp-tuar la memoria del 
malogrado artista de aquel nombre, pa
sándose la correspondiente comunicación 
al Registro de la Propiciad. 

Madrid 15 de Marzo do 1875. =E1 
Secretario, .losé Dicenta. 

C l t a m a r l E » . 

Ignorándose el paradero actual de Gil 
Bayano de la O, y el de sus padrea Fran
cisco y María; el de Julián Tinajas y (jar
cia, hijo de Aquilino, difunto; el de Cris
tóbal Arqué é isarre, y o) d« los suyos 
Cristóbal y María, comprendidos o-i la 
reserva llamada á las armas en Abril del 
año último; el de Félix Antón I.azaro \ 
el de su madre María; el de .luán Coseron 
y Campos y de sus padres Mariano y Jo
sefa; y el de Adolfo Mauro Expósito, que 
lo fueron en la de .lunio de 1873, cuyos 
sujetos se hallan incluidos en el alista
miento formado en esta villa, en cumpli
miento de la circular del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación de 29 de Marzo 
último, para completar el cupo que ha 
correspondido á la misma en el actual 
reemplazo, por no haber sido posible cu
brirlo con los sorteados para dicho reem
plazo en el corriente año, por el presente 
so los cita, llama y emplaza para que 
concurran á la Casa Consistorial de esta 
villa el día 8 del corriente mes, á las once 
de su mañana, al acto de la rectificación 
de dicho alistamiento, al del sorteo de los 
mismos señalado para el domingo 11 del 
corriente mes, á las diez de la mañaua, y 
al de la declaración de soldados que ha 
de tener lu^ar á la misma hora del dia 
siguiente 12 del actual, á representar sus 
derechos y alegar lo que tengan por con
veniente; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Cbamartin 3 de Abril de 1874.=E1 
Alcalde.=E1 Secretario, Ramón García. 

I l u m a u e s . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder con acierto á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial en el año económico de 1875 á 7<>. 
es necesario quo todos aquellos propieta
rios cuya respectiva riqueza haya sufrido 
alteración presenteu en la Secretaría de 
Ayuntamiento y por término de 30 dias 
relaciones jur das y duplicadas en que 
con claridad se exprese aquella circuns 
tancia; en la inteligencia que trascurrido 
el plazo fijado sin presentarlas no serán 
admitidas y parará perjuicio. 

Se suplica á los Srcs. Alcaldes de 
Fueutidueña. Parla. Griñón y Moraleja 
de Enmedio que den publicidad á este 
anuncio. 

Human -s de Madrid 0 de Abril de 
1875.=Autonio Hernández. 

211 eco . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento, base para 
el repartimiento de la contribución torri-

preciso quo los contribuyo,^» V 
experimentado variación en ¿̂ S* 
presenten en e\ término dc^Od ^ 
ciones de altas ó bajas, cuyos uoo.̂ ***-
ae entregarán eu la Secretaria <J^ 
tatniento; ndvirtiondo nn« 

término no se admitirá 'ni^ '^^ - í í ' 
niacion quo al efecto se w g U a * r** 

Moco 3 de Abril de fi* 
r » i i- . 

; i , 1»Po. 

30 | 

de, Blas López de Muría 
no de i.npe. Secretario; 

M e j o r a d a del C 

Se halla expuesto al púbnW 
cretaríade este Ayuntamiento'1' ! 

mino de ocho dias, á contar 1 ' 
inserción del presente anuncia „ ^ ^ 
MOTÍN OPICIAI . de la provincia. el 
general vecinal del 3 por 100 
riqueza imponible con bis lüj ' ' -" '* 
establecidas por la legislación v 

El que dése hacer alguna rcciaS* 
sobre el mismo lo verificará dontrT* 
mencionado plazo, pasado el cual 
admitirá ninguna. 

Mejorada del Campo 6 de Abril 
1875.=El Alcalde, Mariano Cuenca. 

.Mora le ja ile Knmedlo. 

Para formar el apéndice al a m j ¿ ¿ 

miento (pie ha de servir de base a W 
timionto de la contribución territorial n 
el próximo año de 1875 á 1876, espi^ 
que los contribuyentes que hayan sufrí 
alteración en su riqueza presenten «U-
ciones juradas en la Secretariado^ 
Ayuntamiento en término de 20 diu, 
pasado este plazo no se admitirá r*4 
inaciou alguna 

Moraleja de Enmedio 30 de Manaré 
1875.=El Alcalde, Manuel Zazoj 
modo. 

ÜTavas del Rey. 

Para que pueda tener efecto la fona
ción del apéndice al amillaramiento 4 
esta villa que ha de servir de baso pana 
derrama do contribución territorial k 
año económico de 1875-76. se hace jn-
ciso que los contribuyentes que IIUVKK 
sufrido alteración en su capital presa-
ten relaciones juradas y debidamente 
cumentadas en la Secretaría de 
Ayuntamiento cu todo el mes de lafed* 
pues pasado no serán oidos. 

Navas del Rey 1.° de Abril de 1871= 
El Alcalde, Eugenio Domínguez, 

' l 'tírrelapjuna. 

Para la formación del apéndice al»» 
Uaramicnto de riqueza inmueble,»:'" 
y ganadería de este distrito moiuPp 
(pie ha de servir de base al ^P^JL , 
to del próximo año económico do 
187(5, se hace preciso que todos los 
tribuyentes que hubieren sufrido ^ 
eion en su riqueza presenten l a s ^ ' 
poudicntcs relaciones en la 
ría do este Ayuntamiento en el P 
término do 30 dias; pasados los cua*^ 
se admitirá ninguna ni reclamac _ ^ 
bre los capitales que se imponga 
que no las dieron. ¡01 

Torrelaguna 6 do Abril 
El Alcalde, .luán Simón Gott*^ 

» 

Upa, alias Rosquillera. í * « g 
Sres. Á l c a l i - y G u a r d i a . c * * ^ í » 
pida, la presenten en diclio \ 
indicada l'Ylipa. ^ — ^ 
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